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sea desde que se inició el juicio por re
belión contra el mismo procesado, por
qué de esta manera queda también de
finida mi situación,como juez én el pre
sente juicio.

Producidos los sucesos políticos á me
diados de Setiembre del año ppdo., que
son del dominio público, Ghebard fué
constituido en prisión y procesado por
el doble delito de,, rebelión y atenta;
dó á. la autoridad.—=A raíz de ..esto, di-:
cho procesado solicitó su excarcelación
bajo fianza, álo que el Tribunal, por
unanimidad de votos y del que yo for
maba parte, no hizo lugar, establecien
do clara, y terminantemente que eípror
cesado Ghebard era. »prima faciac», por
las constancias de autos, autor de- dos
delitos separados, ó sea la rebelión y
el. atentado á la autoridad; por lo cual,
si bien podría proceder la excarcela
ción por el primero de ellos, no resul
taba. así acomulando ambos, .según el
precepto constitucional.

Sentado esto, es decir, que Ghebard,
por la*autoridad de-ía-cosa.juzgadase
halla procesado por esos dos delitos
corresponde averiguar ahora si del pro
ceso que se le ha seguido por el de
atentado, existe la prueba suficiente pa
ra suponérsele verdadero autor de él..

Estudiando esa prueba, el coproce
sado .Nicolás Aspillaga declara á fs.
36f5 (lef. cuerpo de autos) que. solo vió
á Ghebard que, rodilla en tierra, apun
taba á’üla comisión que fue á prender
lo/ pero que no" sabe si realmente hi
zo fuego ó nó; lo que la hace. insufi-
cíente, aparte de su invalidez legal, por
tratarse de la declaración de un copr.oce-1
sado, según expresa disposición del Art.
■234,. inc. 7o. y. concordantes del Código
Me Procedimientos-eú materí acriminal.
—Los demás coprocesades que acom
pañaron á Ghebard Jy que fueron apre
hendidos con él, niegan que hayan he-,
cho resistencia á- la’ autoridad. Esta-
prueba, pues, debe desecharse.

• ¡ Posteriormente, se han producidq las
declaraciones de Vicente ‘Aquino, Juan
Lencinar Amadeo Rueda, Cesáreo Díaz4
y José T:. Carrizo, que corren respecti
vamente á fs. .695, 696, 697, 698, y’
699 del 3er." cuerpo de autos;—pero és
tos testigos eran todos soldados -de la
comisión que aprehendió á los procesa-;
.dos, y, revistiendo ese carácter, sus de
claraciones no tienen valor legal, á’ esr
tar. á lo dispuesto en el 'Art. - 234 inc;
.7° y su correlativo 235 del Cód. de Proc.,
pues, .en; el casó «súb-judice» existe la
presunción dé parcialidad de los testi'’

[ gos, por que, dada su Situación perso-
nal con relación ál comisario denun;
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  En Salta, á veiticuatro de .Febrero
del año mil novecientos diez, reunidos
los señores Vocales del Superior ’Tri-
.bunal de Justicia, en su salón de: au
diencias para fallar el incidente sobre
sobreseimiento del procesado Mateo Ghe!

’bard—acusado por el delito de rebelión,
gl señor Presidente declaró abierta la
audiencia. i » ;
. En este estado el Tribunal resolvió
.pasar á cuarto intermedio para fallar
en seguida la causa/
-.En constancia, suscribe el señor Pre
sidente por ante mí de que doy fé,—
(Ovejero—Santos 2o. Mendoza—Secreta
rio. • . . • !

En Salta, á siete de Marzo de mil
novecientos diez, reunidos los señores
vocales del Superior Tribunal de Jus
ticia en su salón de acuerdos1 para fa
llar esta causa, .el señor Presidente de
claró abiérta' la audiencia.—Por estar

■separado del conocimiento dé este jui
cio el vocal doctor Saravia se practi
có un sorteo para determinar los'vócá-:
les.que deben ^fallar, resultando elimi
nado el doctor Arias y hábiles los doc
tores- Ovejero, Figueroa, y López..—In
mediatamente .se hizo un otro sorteo, con
objeto de establecer el-;ójden en que
haíf de fundar su voto, siendo éste el

.-siguiente:—doctores Ovejero, ’Figueroa
y López. . , .

El doctor Ovejero, dijo:—Viene por
el recurso de apelación, el, auto M.M se
ñor Juez del Crimen, corriente de fs.
6 de estos obrados de fecha- Octubre.
28 del año ppd'o., .y por el cual se de
niega el sobreseimiento definitivo y pro
visional solicitado por el procesado Ma
teo Ghebard en el juicio criminal que
se le sigue por atentado ;á,lá autoridad.

Para resolver si el auto recurrido es
tá ó nó arreglado á derecho,, es me-
iiestér recordar los antecedentes de es-
te juícioj tomándolo desde su origen ó,

ciante,. ell a puede impulsarlos á. con
firmar lo aseverado por su superior in 
mediato.  

Ahora bien; si de la prueba que,
acabo de estudiar acumulada en el pro
ceso, no resulta con evidencia que . el
delito de.atentado á la autoridad no
ha sido perpetrado,. existen indicios que
lo hacen presumir, por lo que pienso que
el caso- no encuadra en el Art. 390 si-
nó en el 391 ínc. Io. del Cód. de Proc.

Voto, pues, por la revocatoria ®de 
auto recurrido, debiendo, en consecuen
cia, acordarse sobreseimiento provisio
nal ál procesado Mateo Ghebard.
El Dr. Figueroa, dijo: Superior Tribunal’   

Nada tengo que agregar á la expo
sición de los hechos, y antecedentes re
lativos á este proceso, al voto pronun
ciado por el doctor Ovejero, que lo con
ceptuó de, todp punto verídico y co
rrecto. i

Como, se ha solicitado por el proce
sado Ghebard, tanto el sobreseimiento
definitivo como el provisional, paso á
ocuparme - de este último y pienso que
del estudio que he hecho de las prue
bas qiie han acumulado para responsa
bilizar al procesado Ghebard como au
tor del. delito de atentado contra la au-
toridas, pienso, digo, que los medios de
justificación no son suficientes y no bas
tan, en manera alguna para-hacer ve--
rosímil la imputación, ..En efecto, ellos
arrancan de las declaraciones tomadas
á los agentes de policía del Rorario de
Lerma y, de la declaración de uno de.
los coacusados. Y bien, como los agen-  
tes de policía que figuran de testigos
para determinar la. responsabilidad .de
Ghebard, "según sus deposiciones-son in
teresables, carece de la imparcialidad,
qué debe caracterizar á'todo testigo,
puesto que, habiendo mediado disparos
de armas de. fuego dentro de cuya cir
cunstancia podría haber responsabili
dad para los- autores, del hecho, en cuan
to pudieran excederse,—resulta que hay
Interés dev p’árte de éstos testigos‘ en
presentar el hecho, ó suceso de nú mo
do que no los perjudiqué..

En cuanto á la declaración del co
procesado, es evidente que sólo puede'
valer como meró indicio y nunca-ha
ce prueba para fundar una condenación.

Si estos-son, .pues, los medios de jus-*
tificación acumulados contra el proce
sado, para declararlo' autor del delito
de atentado^ contra'la autoridad, sos
tengo que son insuficientes por arran
car ellos de fuente impura, como lo aca
bo de demostrar; por consiguiente, no
basta^ para hacer verosímil la imputa
ción contra dicho procesado.
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RESULTANDO-

Por todo lo expuesto, juzgo que el 1   JUZGADO DEL CHÍMEN
caso encuadra en el inc. 1°. del’-arti-  
culo 391 del Código de Procedimien
tos en materia criminal, y ’eñ conse
cuencia, voto porque se revoque el au
to .recurrido debiendo acordarse el so
breseimiento provisorio.

El doctor López expuso:—Que para
. fundar su voto en el auto recurrido y
-que 'está en. éste momento á- la' reso-
-lüción del Tribunal, ’.prescindía .'de lia-

    cer la relación de él ó sean sus ante1
    .cadentes, por cuánto- el vocal, "doctor

■Ovejero, lo acababa - dé verificar • con
toda exactitu               

.• Siendo así, ■ la -cuestión queda redu
cida simplemente á éstos1 térmiüos: sa
ber si. el. procesado Mateo- Ghebard, es
autor del delito desatentado á1’la au
toridad ó ¿únicamente ¿el de rebelión.
¿ <La resolución, Superior Tribuhal^por
•lo que á mí' respecta: constá'en él fa
llo. que este Tribunal' dictó -con- 2moti
vo de la .solicitud‘de excarcelación-del
procesado. Guillermo jMartínez, ; compa
ñero de Ghebárd y procesado por los
mismos- delitos. - / ■ ■' •

En aquel entónces;-el Tribunal, con
lá concurrencia 'de-'nii ,vótp, resolvió
que'la actitud déT grupo qtó resistió
a la policía del Rosaiip'dé’Lérma, aún
en el- caso dé que.hqbiese.hecho fuego
sobre ella, ño constituía ;eí: delito de
atentado .á la autoridad, porque esa ac
titud no era úñ: heplío aislado sinó’ la
continuación ' del mbviiñiento' subversi
vo, formando ¡uno sólo todó con éí é
inseparable, por* lo ;tántó. " ' ¿ ?
-¡•Siendo, pues, - consecuente cóñ /el’ vo
to que em aquella ocasión emití, y .sieíb
do también él’caso «sub^judicé» exactá-
méhtñ' igual á á'quel; píéñéo y'j'votó

 porqué' el incidente ífctual encuádiia den7
tro 'de2 ló dispuesto ? por él ’'articulo'
390$f tiñe. 2°. l^éÍ' 'jüódigo, de ',Procé-~
dímiéntoS; cualquierá 'qupl”seaiá.prne-1
b”a’ 'aCúmuladá"én~;autos,-Ly- entonces,
.próc.edé él sobreseimiento- definitivó qué
solicita'el;‘ end'ansadoi’Matep Ghebard?

Con - ló que temió o el'' actb; jiábien-’
do-.qúedádb' acórdáda* laGisigúiénto'seh-;

    jfeódia:           

            Salta,,Marzo/? dé 1'91’0
                         >

*' Y vxsTos^Pdr/lqs Jfandamentos del.
acuerdo ‘que precqde, ¿ñqyócdge^el^autÓ.
de ‘féclí á O efu bim' 2*8; de/ l'^Q^/cóiníen-;
te 'á'fs, 6 dp e^tos- oliiiadoSj-ytipo/ma-

  yófia de voto's,¿dacláraqérpro((jedepté.er.
sobreseimiento pi’oMsQÍÍo?*éh fayprjdél
próbésádo ¿Mateo ,'Ghébard.             ..
.Tomada razón,:devuélviase;...,   

^rsaÑdq Loúez—A. M. .Cvejero-^Ri-

   CARDÓ P. FiGUEROÁ;’      :

  Ante mí-

CAUSA contra Roque Miranda y Emi
lio Herrera por lesiones áAna-
cleto Gutiérrez.

    Salta, “Febrero 26 de 1910.

Y vistos:—En la causa criminal se-'.
gúi’da_ iV Emilio Herrera, sin apodo, de
20-.años ¡dé edad, soltero,‘-labrador, ar
gón tiúb;domiéi liado- éfi - 'el pueblo ;dé-
Lá? Galderáj-'acdsádó.'.-por lesiones -'in
feridas á Anacleto Gutiérrez,-;y!’     

tiérrez ocasionándole las lesiones con
tusas que informan el dictámeu del mé
dico, de policía á fs, 16 y ampliación
de fs. 34 vta.

. 5U.—Que el Ministerio Fiscal en-su
acusación de fs. 35 pide para Emilio
Herrera la pena de seis meses do arres
to _por. encuadrar el caso' en la dispo
sición del art. 17, cap. II, n®. 1 de
la Ley de Reformas álC. Penal

6.°.—Qúe corrido-traslado, - el .defen
sor del procesado pide la absolución
de sij defendido 'por'estar dentro de
las .'eximentes de los inc.' .1°, y ‘ 10°.
del árfc,.81 del. Cód, citado. -

7°.—Que abierta lá causa á prue
ba, se, ha producido por parte del en
causado la que corre de fs- 47 á 48,
vta., y        

CONSIDERANDO:.    

I0.—-Que él 2’6 de'íjulio’deíañ'o.ppdp.,
sabedora lá .autoridad del lugar indi
cado, qué 'se' h'abía cometido un crimen',
sé' trasladaron aLlugar "del hecho, acom
pañado de ‘ -los ’veciño's- Carlos Matíeñ-'
•zo'-y Rafael Peralta y.comprobaron eféc--
tivániehté' qúe'-'Anáéléto Gurtierréé'ha-
bíamidó',,Iésionado' por los su jetos ÍEmi-:
lió Hérrera^y Roqué. Mirandá. ‘

• V^—Qué recibida la indagatoria .Jdel
procesado1 Emilio" Herrera fs. 5, mani
fiesta, que como-á las'doce de la . no
che del’-diaindicado, se.encontraba,en
cásá'dé^D'ionisiO Hérrérá, tOhiándó Ji-
c'or y acompañado .de . Asencio Pala
cios, Remigio HoyOs, Roque Miranda,
Mariano- Siviláy Elias Valencia, Miguel
Portal,-Ltiis - Gruz'y Añapléto Gutiérrez,
y vários- otrós y algunas 'tnuj eres;* ‘qu'é
como á-las 'doce dé.'lá^jnótíhe ’se re-
tiíabán’todos de la-' casa de Dionisio
Herrera, saliendo adelante. Remigio Ho
yos- acompañado' déla' -mújef- Úominga
Alvarez'y Asencio Palacios’ y.por’de
trás iba' Anaéleto Gutiérrez dónja M’ñ.-'
yer Asunción Guaymás,' en" segiiidk ’íós
.alcanzó Roque Miranda, quién.1 la aga-
ríió • del'braz'ó’ a lá üiuj'ei Guaym&s que/
lá tenia también del btró brazo Aháclé.-
tó"Gutiérrez, y’ninguno' dé' los dbs'qné’-
riaq soltarla,r siendo lá c.aus'á. :dé*A’s‘to’
lo qué- ocasionó' la-*p'éiea' enti,e'íGutié;
rre£ y Miranda:jigüe- acto continúo 'lie¿-
jgó be'l-déélaianté- y los?éncoptfó'r'á;éy--:
tóscpéldando) que Gutiéiiñz lo'tenía’á'
¡Miranda"’5 abajo! en -e'F 'düeló/’agarr'áiidó-
lo ’ del pañu’éío' ¿él nñ'dllo y ’ ál ven és';¿
to -i'el• ¿ebíaráhtey !IO - levantó ,á ;■ AnáCle.-!
to Gutiérrez y'le¿ijo qúé 'déjára.'d’e'
pelear y • ésto no-' íe gustó ■ á'Gutiérréz'-
.ag.aiwáñ.ddseíuen í*petea,:'com»el-'declafám
tg :,qúe,.lo' ^volteó. ,al '"sueló y. qué: >ñ‘0! ‘-sé;
dá pquenta •- el¡ exponente 'póñ’suueétádo1-
dé ‘'.ebriedad', tcómoiipudór.-i'eVánTafS^to^
.mai;¿ úñ a\pledr.a;y tirarle iá ¿Gutiérrez;
' .<3?'.-^Que',en:<ágüaL sentido ‘á lá’ añté1-
jior .es ó la•'■'•. declaración de RóiquoíM-i-
randa,-, respecto délcuálnse ha sóbréseh
.do.I.definitivaniénte:-.la causará fs,3.
'^4°•—Que', de fs; 8 . á' 14 corren las
deposiciones, .-de los; testigosi¿présenciá--
lps,.Tltfs,.t cuáles hacen váriár' la -Sitúa-
clÓP; personal; dé’ Emilio'Herrera, ,in!á-T
gestando .que éste consciente'’ -de > sus
actos, le fti.íó lalpedrada á Anacleto. Gú-;

T°.^Que de los antecedente^ expues
tos, se. vé.ique no se- ha comprobado 
la ebriedad completa del‘encausado, por
lo que se la tiene'sólo."como una cir
cunstancia atenuante.

; 2°.AQué lai pruéba- del plenario es
deficiente,"puesto que» el ¡testigo -Sivilá,
■fs." 47,. .es¿ cuñado de- Emilio ’•■ Herrera;,
circunstancias que lo inhabilita pájjá  
qué sea eficaz s'm declaración, tiñó? 4°.
deD art.?236 .0.. de P. ’eñ • lo ■ érimihéí,.

3O;4-Qúe atendiendo ;él ■•tiempo qué
ha ‘durado ‘lá Incapacidad-para2•«!¡tra
bajo. en el ..lesionado, segiin el informé 
dé fs.T34xy á:la atenuante antes apun-
lada.'. se -hace-pasible el féó -dél uní-
nimun de pena establecido por el tiñe.  
l?:?'d01 art. 17, cap, II/-de Ta ••Ley
deriReformas'<al¿C.': Penal. _• .í,
• f.-iBor .‘estas .'CO'nsideraeiónésj-'-de acuer
do con la acusación,    

          ^T-LQ:  
                        

J;.PPAd6Úanjdd.láí!.Emillo.:.Herrei;a á. Já¡
p.ena *.de<;seis-jingles dp aj.’gpsto,.de coiéí
fórmidád /á¿.jajdispqsición¿Íegál pitada^
cop.r postas:,
    ¿ ' ÁpRilíp .É, ¡ Cqkwq...     
ESaC^pia-flel d^L .original.j       
                Gamiíó ^dáillcc  
         . Sofrió?  

Santos 2? ^Mendosa
        R:rSl‘     

.CAUSA-' contra'-Miguel ;Chávézj por hi)^
       mibidio:4 á: ¿Osé María Según.’

          
                       

  Salta,. Febrero.28 de" 1910. ' --

. - - Autos- -y vistas:—El? ^sobreseimiento
pedido .¡por ¡el.señór Fiscal á; favor déí
procesado ‘-¡Mígugí’ Oh&gezfejfc lá.causá
que -Sé••Ib. sigue'por suponérsele’ auto^
ñ. ‘cómplice rde. la"'7múérté-',d1e'4osdMa^
ríá^Ségundp?‘y                

CONSIDERANDO:   

l°.7~Qiie- según -‘Tesúltaj de las cpngi
tanciá's'dél-sumárío, ‘no'hay elementos                                  
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’-auficientes que. justifiquen'fe. responsa-
ibilidad criminal- que.se. le ¿atribuye al
-procesado Chávez, para que -pueda ser

  condenado; Eri-efectoy-de antes sólo* cóns-^
•tá la 'únicá declaración,. de -lá cbopró-
feésáda María ¿Luisa, que fe ■atribuye’ la
.comisión del'-'delitp; dé- la muerte ’de
•Segundo, al sindicado'Chávoz'sin . que
¿existan ningunos ¿tíos antecedéntés.) .•:
. . .Por tanto,vde . acuerdo con , fe'.dicta--'
.minado por el-fiéñor Riscal, se sobresee*
tparciaLy- provisionalmente^ en la prq-;
¿sente causa en cuánto < á Mjg>uéí^Cliá-*
Jyez, póngasele-en ilib.eftad',^librándose!
¿el correspondiente oficio, y! de-fe acu-!
saeión fiscal -contra- la procesada Má- ■
ría Luisa, .córrase traslado á-;su- defen-
som                     " -
    - Adrián. F. Cornejo

£
  Es copia fiel del 'original—     ‘ '  

     Camilo Padilla
■¡Secretario

CAUSA contra Laurentino Medeiros por
     lesiones á Angel ;Valdjviezo.

    Salta Marzo í° dé’ 1910. ■
                .
    Y yiSTOS:^-En ,1a causa criininil séí
gtíida contra*’ Lañrenúino 'Medeiros, -.sin
apodo, de .22 años de edad, soltero, .al
bañil, argentino, domiciliado en esta
ciudad, en la cálle Alvarado entre las
de Lerma y Catamarea, acusado por
lesiones á* Angel Valdivieso, y

      RESULTANDO:     

dieado, en su domicilio y, que sabe, del
suceso porque ál otro dia oyó -contar
al sujeto Manuel* Ibáñez y que crée sea
Medeiros el autor del hecho por la, cir
cunstancia . de •que’-cómo -- á. horas- -doce
dé., la noche ■ ya expresada/ ehexponen-’
té iba’á Su- domicilio y al pasar-el
referido puente; y cerca yka; á su. casa,
encontró;á Medeiros y Valdiviezo. por

' pelear, pues-.se desafiaban,- entonces se
acercó y á -cada* uno ’le Tlió un- émpe-

; llón para separaiío.s ,y, evitar que pe
learan,- peropigüierdn provocándpse; -que

'■ ¡en esas: circunstancias y al .‘ ruido dé
: las voces, salió;de;la casa-§u madre
: ‘Dionisia Rodríguez y fes * snjétóf. Gr e-

gorio Rodríguez y Manuel Ibáñez que
viven en la misma, casa y éntre los tres

. lo llévavon' á su domicilio -áT* declaran-,
(fe, quedando Medeiros.y-Vajdiviezd en
él mismo lugar dónde.discutían,, igno
rando., qué harían después-^Ibáñez-.co-
rrobora lo antes expuesto -de fs'. 7 Vta.
á 8..., ' '■ ■■y/;. ... ' ■

. .Á".—Qué .el. Ministerio Fiscal en,su

.acusación de fs. 24 • pide' para Lauren-
tino. Medeiros. la pena defeiete meses
y medio dé arresto, por encuadrar el
basó / éñ ,lá disposición dél art.* 17,, cap..

fie. la'Ley- de Reformas ál -fíód.
Penal. -- ‘       /
c 5o.-Que corrido traslado, .el defen
sor ¡del procesado, solicita la absolución

’de su- defendido por no-' haber prueba
ninguna que demuestre la .culpabilidad
qe Medeiros, y      

CONSIDERANDO:   !

1°—Que de. los.- antecedentes antes
«expuestos, noíexisfem.i^émipfenft prué^
ba que sindique á Laurentino-Médei-
ros como autor de -láe-lqsipnes ¿inferi-
dá_s, á AugeL-Valdiviezo.,/ : . ’

^“•-^Que'- á falta "de prueba legal, es
del caso por consiguiente / declararlo
exento de peña.. • ; •• • -
y Por estas,, consideraciones, y no obs
tante-la apusación..         

'FALLÓ:  

36- de la Ley citada de Catastro y Con-
¡tribución.- ¡Territorial—-      

EPGobernador de la Provincia  

  DECRETA:           

< Art.- Í9;rD$ase sin efecto el decreto
’de fecha 24 de -Agosto de 1906, Sobre
tramitación dé las escrituras de tranpfe-
reneia.v dq la propiedad, haíz. ’ = ..

Art. 2o En lo 'sucesivo la oficina de-
Registro de la; Propiedad, comunicará
diariamente á la Contaduría General,. 
pn un formulario- que al efecto/se con
feccionará,! todas.. las operaciones' ■ que
registren en-,sus libros. referentes.?á -la
propiedad raíz. . !. .. ... ;y
/-AArt, ,3o Valiéndose de estos datos la
Cpntadimía General hará las anotaefe- 
nes delícaso en los catastros respectivos/

Art. 4o Compníquese,. publiques^' e  
insértese en*elR. Oficial:   

     FIGUEROA
Ricardo Araoz

ÍConforme^ 
                Jiidn Martín heguizamón

- S. S. -

1°.—Que.á f. 1 corre la denuncia del
damnificado, manifestando, * que en la
madrugada del día.31 de Enero,del año.
ppdo., iba el denunciante por la cálle'
Al varado con dirección, al naden te -co.--

■ mo á hqras una; y al pasar por el puen-
te San Bernardo, encontró, á los saje-,
tos -Laurentino Medeiros y Cayetano
Rodríguez que- se encontraban allí pa-

  rádos y al parecer alegando, boga que
no "fe llamó * la ‘atención y prosiguió su
camino, más-al pasar una corta distan
cia, Medeiros le ' echo una puteada, por
cuya' razón, se volvió ‘el exponente y
¿regentó; á.Medeiros.por qué-mazón- lo
insultaba y sin que'haya ningún otro
motivo, lo. tomaron á ¡pedradas tantos
Medeiros- comoRodríguez, próduciéñdo-  
le las lesiones’'quév presenta;'quei el
hecho no preséiiciarbn otras personas  
yr que sus* agresores • estaban ebrios,.’y
un poco el declarante, que antes de!
estor.no -.ha tenido épemistad .ninguna

- cpn ,sus ¿contrincantes. .'
’2°.—Que recibida la indagatoria del ¡

procesado, fs. 2 á 3, manifestando te
ner conocimiento * dei -hecho y que se
acompañó con Cayetano Rodríguez en la

  hora indicada. ! * " ■* ’
d^TT-Cayetano Rodríguez éñ . sú’in-

   dá^.átqria dé. fs. 4 dice, que sé ,,éncon-; (
tro én ..la mádrúgadoi del ¿diá antesfin’- .y de acuerdo con,lo que dispone el.art.

Habiendo solicitado el señor Inten
dente Municipal de esta capital, e’l con
curso'. ‘del P.íE.: en inota-dé fecha 23 de
Febrero y,10 del,presente, para llevar
áÁatío las’íobfíás'provisorias qúé'*áévprbf-
yectan sobre la márgen izquierda dél rio
Arias para salvar á esta ciudad de las
inundaciones que la amenazan y cáre:
ciendo la Municipalidad de TosiecurSÓS'  
neoesaiios.para responder af-íotal dé'fes-
gastos. qué demandan dichas obras/cúyV
.presupuesto está- cal.ctíladogporda'ófi'cih‘'^
Topográfica Municipal* ¡én” la suma-’ dé'
ocho 'mil-novecientos veinte ’ pesos mo
neda nacional* según el informe pááádtf
y .teniendo- en cuenta.. Ja-- urgencia fue':
hay en .la realización-dé la obiá,      

El P. Ejecutivo - de la' Protán'citi eíi>
acuerdo de Ministros—        

' DECRETA:

Absolviendo de culpa .y- pena á'-Lau-
rentino Medeiros por él delito imput'á-*

.  ádrian.É, Cornejo- .

Es cópia;lfiel'del-origitíal—.  
                         . •- - i-t-'

    Camilo Padilla, 
    * ‘Sécrétario.  

    ^Decretos y. Leyes  
MINISTERIO-‘DE                  

HACIENDA ‘   

   Salta, Marzo 8 de 1910.

. Con .el -fin de simplificar la tramita
ción ,de las escrituras de compra-venta

Art. Io Destinase lasuma de tres.mil
pesos con ;qué el-'gobierno contribu
ye á la ejecución de. esas obras, hasta
tanto se obtengaadebExmo. Gobierno (fe
lá Nación los fondos necesarios, para la.  
construcción de /las defensas definitivas.

Art. 2o Requiérase oportunamente de
la H. Legislatura - la autorización'conve
niente para este gasto, ■ debiendo impu-..
tarso mientras tanto ’á la” partida dé.*
Eventuales del Presupuesto en vigencia.  

Art. 2°; Comuniqúese,. publiquese y  
dése- al R.. Oficial. . .

Salta, Marzo 11 de 1910.
FIGUEROA

      R? Patrón Costas
Ricardo* Araoz

José M. Cutes.
. 8. S.

Es-copia:

estor.no
tres.mil
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Es .copia—

  Habiendo fallecido en esta ciudad en
el día de hoy, -el Sr. Dr. Santiago ,M.
López, Diputado Electo á la H. Legisla
tura, por el Dpto. de Cachi - y teniendo
en. cuenta los importantes.servicios pres
tados á la Provincia en los’’ cargos de
Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno'que desempeñó; y en el

«de-Diputado por varios períodos;

El P. Ejecutivo de la Provinci  

DECRETA:  

   jArt. Io El cuerpo de vigilantes for
mará de parada y hará Jos honores co
rrespondientes en el acto de‘ la inhuma
ción de los restos del extinto.
' Árf. 2° Los gastos del entierro y -fu-,
neral se harán por cuenta del tesoro
provincial. , ,

Art. ¿“—Comuniqúese; publíquese y
dése al .Registro. Oficial?

Salta, Marzo ¡ 12 de 1910.

FIGUEROA
R. Patrón Costas

     José M. Outes.
S. 8.  

Salta,-Marzo. 12 de 1910.

Al señor Jefe de Policía dan David
    Apatié.   

: Pte.
  Habiéndose'apersonado ante el señor
Gobernador los señores' doctor Vicente-
Tamayo y Francisco Alemán, para pe
dirle á nombre de la familia del doctor
Santiago, M. López que no se efectuaran
los honores decretados á la memoria

. del extinto,* por el Superior Gobierno
cón fecha de hoy, comunicó á Ld. que
accediendo al deseo dé la fariiilia, se ha
resuelto que imparta Ud. las órdenes del
caso para "que ño concurran las fuerzas
de policía al acto ' del sepelio.

Saludo a Ud. atte.    
R. Patrón Costas

  MINISTERIO DE
HACIENDA  

Salta, Marzo ;12 dé 1910.

El Gobernador de la Provincia

      DECRETA  

Art. 1° - Nómbrase ordenanza para el.
Ministro de Hacienda al ciudadano José

  Gil, con antigüedad al 1° del’ comente
mes-      

Art. *2° Comuniqúese, publíquese é
insértese en el Registro Oficial,' 

FIGUEROA
    Ricardo Araoz
Conforme’—.    ,

Juan Martín Leguizamón
Sub-Strio.

Habiéndose presentado don Francisco
Alemán, con título ’y poder bastante de
-don Javier T. Avila, solicitando el deslin
de, mensura y amojonamiento, de la fin
ca denominada '‘Ovejería” ubicada en el
departamento, de Metáh y comprendida
dentro dé los siguientes limites: al norte,
con. el Río Pasaje y con terrenos de doña
Encarnación T.’de Avila; al sud, terrenos
de’ José Antonio.Zerdán y de la señora Es-
tanisíada Z. Sáravia; hoy de sus herede
ros; al Este, cen los herederos de Petrona
Z. Lagar, y al Poniente, con propiedad
de Delia.Zerdán de Saravia; el señor Juez
de’ld Instancia, en lo Civil y Comercial
doctor Vicente .Arias, ha proveído lo. si
guiente: Salta, Marzo 14 de 191o—Por
presentado con los documentos que acom
paña, téngasele por parte y precédase al
deslinde, mensura y amojonamiento del
inmueble qué se indica por él agrimensor
señor Júan í’iatelli, prévia publicación de
edictos enlos diarios “La Provincia*'-y
,“-El Cívico", durante treinta'dias y por
una yez en el Boletín Oficial con las- in
dicaciones que establece el art. 575. del
Código de Procedimiento C. y C.—Señála
se el día 25 y siguientes hábiles del mes
de Abril próximo del corriente año para
el concurso de la operación—Arias—Lo
que el suscrito Secretario por medio del*
presente hace saber á los interesados.^
Salta, Marzo 14 de 191o— M. SanMillán—
Secretario. _ 45 v Ab. 16

Habiéndose presentado don Francisco
Alemán con poder y titulo bastante de la
señora Ménica Diez de Costas solicitando
el deslinde, mensura y amojonamiento de
la finca “Los Porongos" ubicada en el
departamento de la Caldera y comprendi
da dentro de los siguientes limites: por el-
Poniente, con las lomas altas que lindan
con tierras de la Caldera y Sauces, hasta
donde se hallan unos mojones antiguos;
por el Norte, la loma que viene dividien
do las tierras de Perico que hoy poseen
los herederos de don Domingo Iriarte; por.

_el: Naciente, siguiendo dicha cuchilla al
encontrarse la loma conocida con el nom
bre de “Las Víboras", y pasando dicha
loma delante de un morro alto, cabecera
de la Cañada Seca donde se encuentra en
medio de dichos signos el fondo de la que-,
brada que hace un mojón de piedra, que
divide ésta pertenencia dé la de Los Piño
nes; y por el Sud, la cuchilla que sale -del
morro alto por el Poniente, conocida con
él nombre de "Tabacal“ ó “Pelada Muer
ta", que divide estás tierras de las de “La
Despensa'; el señor Juez de 1 ¿Instancia
en lo Civil y Comercial doctor Vicente
Arias, ha proveído lo siguiente: Salta,
Marzo 14 .de 19/0—Pbr presentado con los
documentos que se acompaña, téngasele
por parte,' y procédasá al deslinde, mensu
ra y amojonamiento del inmueble que se
expresa, por el; perito agrimensor don
.Rafael Zuyiria, prévia publicación de edic
tos en los diarios. “La Provincia" y “El
Cívico", durante treinta dias y por una
vez en el Boletín Oficial, con las indica
ciones que establece el art. 575 del Códi
go: de Procedimientos Civil y Coníercíál.
—Señálase él,'dia 25,y siguiéntós’hábiles
del mes de Abril, para el concurso de la
operación—Arias.—Lo que el suscrito Se
cretario hace'saber á los'interesados por
medio del presente.—Salta, Márzo 14 de
191o.—M. San ÍWiZZdn—Secretario.

    _44 v Ab*16
Habiéndose presentado don Francisco

Alemán, con poder y titulo bastante de
don Angel M.: Costas, solicitando la men
sura, . deslinde y.ampjonamiento .de la fin
ca', denominada “Loma Bola", ubicada en

■ EMíoIíoís el Departamento de la Caldera y com
prendida dentro de los siguientes limites:
al Norté con propiedad ae los sucesores
del doctor Julio Arias; al Sud, con los de
los herederos dél sóñor Segunde D. Bedo
ya; ál Este, con la estancia “Los Poron
gos";'y al Oeste, con propiedad de Fran
cisco Sosáya; el señor Juez de Io3 Instan
cia en lo Civil y Comercial, doctor* Vicen
te* Arias, ha proveído lo siguiente: Salta,
Marzo 14 de 1910.—Por presentado con
los documentos que acompaña, téngasele
por parte, procédase al deslinde, mensu
ra y amojonamiento del inmueble que.se
expresa por el perito agrimensor don Ra
fael Zuviriá, prévia publicación de edictos
enlos diarios “La Provincia ‘ y “El Cívi
co", durante, treinta di as y por una vez
en el Boletín Oficial, con las indicaciones
qué establece el art. 575 del Código de
Procedimiento Civil y Comercial.—Señá
lase el día 25 y-siguientes hábiles del mes
de. Abril del corriente año para el co
mienzo de la operación*—Arias—Lo que
el suscrito {Secretario hace saber á los
interesados por medio del presente—Sal
ta, Marzo 14 de 191o.—M. San Mlllán—
Secretario. 46vAb.l6

Juicio sucesorio de don Dionisio Torres,
por orden y disposición del señor Juez de

Jnstandiá en lo Civil y Comercial Dr.
Alejandro Bassani,.sé cita, llama y em
plaza por medio del presente edicto- á los
que se consideren con derecho como he
rederos ó .cualquier otro* carácter á ha
cerlos valer dentro del término de 3o
dias que se publicará el presente bajo
apercibimiento—Salta, Marzo .8 de 1910—
David Gudiño, S. 42vAbÍ0

Habiéndose presentado ante el Juz‘
gado de Ib Instancia en lo civil y co‘
merciál á cargo del doctor V’cenre
Arias, el señor Manuel García del
Rio, con título bastante solicitando
deslinde, mensura y amojonamiento
de las fincas denominadas «La Toma»
y «Paso de la Candelaria», ubicadas
•en el departamento de Qrán., cuyos
límites respecto de la finca ;«Lá Toma»
son por él Norte, el Rio Colorado; por
el Sud Oeste, ptopiedad de los here‘
déros de Luis Castels, y por el Este
la de los herederos de Gavino Sán‘_
chez y Bartolomé Zigarán; y por los.
que concierne á «Paso de Lá Cande-'
laria, los siguientes límites: por el
Norte, el Rio Colorado;, por el Este,;
propiedad de Julio Betbeder, y por el.
Sud *y - Oeste, la. de Edrvard Lang-
vórthy,—proponiendo como perito pa
ra q'u'é practique dichas operaciones
ál agrimensor 8don Luis Busignani;
el s ñor juez de la bausa ha ordeña
do se publique préviamente por edic-.
tos y por el término de 30 dias, para
que se presenten los que se conside
ren con derecho á/dicha operación,
y- fia señalado el dia 8 y siguientes,
hábiles' dél mes Je Abril del corrien-/
te año , para que ellas principien, lo
que se hace‘saber á los'interesados'
por medio del presente edicto—Sal
ta Marzo 5 de 1910.—M. SanmillanÍ—
E A.       41vAb20

Taiiéife.
Pago adelantdo

Se cobrará por la publicación de rema
tes y edictos que no pasen de ¿-centíme
tros, cuatro pesos,.por una sola vez, se
gún lo dispuesto por la C. de J., y pasan
do de 5 centím. un peso por cada uno.


